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El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales –Ideam, informa al Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) y al Sistema Nacional Ambiental (SINA) 

17/03/2025 

 

COMUNICADO ESPECIAL No. 025 

PRIMERA TEMPORADA DE MÁS LLUVIAS EN EL 

PAÍS 
 

• Transición hacia la primera temporada de más lluvias, que se establece en la mayor 

parte de la región Andina y en el oriente de la región Caribe. 

 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) 

informa que, desde mediados de marzo hasta mediados de junio, se 
establece la primera temporada de más lluvias en la mayor parte de la 

región Andina y el oriente de la región Caribe. Este periodo se caracteriza 

por un incremento significativo en los acumulados mensuales de 
precipitación en comparación con los valores registrados a comienzos y 

mediados de año (Figura 1). Durante marzo inicia la transición gradual 
hacia un aumento estacional de las lluvias en varias zonas del territorio 

nacional. 
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Figura 1. Regionalización de la precipitación. Fuente: Ideam, 2014. 
 

PREDICCIÓN CLIMÁTICA 
Primera temporada de más lluvias 

El modelo probabilístico del Ideam estima que las precipitaciones estarán 
por encima de lo normal en gran parte del país durante el mes de marzo. 

Sin embargo, se espera que, en el sur de la región Pacífica y en áreas 
puntuales de la Amazonía, las lluvias se mantengan dentro de los rangos 

normales. A nivel trimestral (figura 2), el período comprendido entre 
marzo, abril y mayo muestra una tendencia hacia la categoría por encima 

de lo normal en la mayor parte de las regiones Andina, Caribe y Orinoquía, 

situación que podría acentuar esta primera temporada de más lluvias. 

De acuerdo con la salida de los modelos de predicción, los posibles 
incrementos en los niveles de lluvia se registrarían sobre el 20% - con 

referencia al promedio - en marzo y mayo, y alrededor del 50% durante 
abril. En el resto del país, se esperan precipitaciones cercanas a los 

valores climatológicos habituales. Cabe anotar que, para la región 
Amazónica, se prevén condiciones por debajo de lo normal, con 

disminuciones estimadas entre un 10% y un 30%. 

Esta proyección indica que, en los próximos tres meses, los niveles de 
humedad en los suelos de gran parte del país podrían aumentar de 

manera progresiva, debido a la intensificación de las lluvias en varias 
regiones. En particular, en el norte de la región Caribe, es común que las 

precipitaciones se tornen más frecuentes y abundantes a partir de 

mediados de mayo.  

El aumento sostenido en la humedad del suelo, sumado con la predicción 
de lluvias, podría detonar fenómenos asociados a condiciones 

meteorológicas extremas. Entre estos eventos se incluyen deslizamientos 
de tierra, inundaciones, crecientes súbitas, avenidas torrenciales, 

descargas eléctricas y vendavales, los cuales pueden generar impactos 

en la infraestructura, los ecosistemas y las comunidades. 
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Figura 2. Predicción de la precipitación y climatología mensual. 

SUGERENCIAS PARA LA COMUNIDAD ANTE LAS ALERTAS POR 
DESLIZAMIENTOS 

 
• Importante estar atentos al estado de las vías, principalmente en áreas 

de los departamentos con alerta roja, donde la amenaza es alta a causa 
de la orografía. Así mismo, se aconseja realizar recorridos preferiblemente 

en el día e identificar las áreas con amenazas por deslizamientos o 
derrumbes.  

• Se sugiere a la comunidad un monitoreo permanente en días muy 
lluviosos y buscar refugio en zonas seguras. 

• Si el deslizamiento es en una carretera, es necesario informar a las 
autoridades y conductores para ponerles en alerta. 

• También es importante evitar el tránsito en zonas de alta pendiente. 
Conforme a lo anterior, les invitamos a consultar la información disponible 

en las herramientas interactivas como: VI@JERO SEGURO, #767, X 

@numeral767 y la página web www.invias.gov.co para conocer 
cómo se están comportando los diferentes corredores del país. 

 
ANTE LA POSIBILIDAD DE TORMENTAS ELÉCTRICAS, VIENTOS 

FUERTES O VENDAVALES 
 

• Buscar un refugio seguro. No exponerse en zonas abiertas, debajo de 
árboles y estructuras metálicas altas, ya que podrían ser objeto de 

descargas.  
• Evitar actividades deportivas en áreas abiertas en el momento de una 

tempestad.  
• Asegurar y revisar el estado de los tejados, y de estructuras elevadas que 

puedan colapsar en un momento dado, por encima de lo normal, a causa 
de vientos fuertes. 

• Adelantar labores de limpieza de techos, canales bajantes y sumideros. 

 

El Ideam continuará monitoreando de manera permanente las 

condiciones atmosféricas y climáticas del país. Se recomienda a las 

entidades del Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

(SNGRD) mantenerse atento a la información y pronósticos emitidos por 

el Instituto. Esto permitirá activar, de ser necesario, los planes de 

contingencia y adoptar medidas oportunas para la reducción de riesgos 

http://www.invias.gov.co/
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asociados a eventos climáticos extremos, como lluvias intensas, 

inundaciones y deslizamientos de tierra etc. 

 

Adicionalmente, se sugiere consultar el enlace: 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Circulares.aspx  

de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) 

para obtener información detallada y actualizada sobre las orientaciones 

en materia de preparación y alistamiento ante la primera temporada de 

más lluvias en el país. Allí se pueden encontrar lineamientos, sugerencias 

y medidas preventivas para fortalecer la capacidad de respuesta de las 

comunidades y las entidades responsables de la gestión del riesgo en el 

país. 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Circulares.aspx

